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DIARIO ·nx ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

• 

ｾ＠ Del Lunes 9 de Agost de t oa. · 

SRn R.otnan , Martir. = Lu Quarenta Horas están en la iglesia de nues
tra Señora det Buensucest , de padres. Serv#as : se res.erva á las siete 1 me· 

dio. = Hoy es Vigilia. 

Sale el sol • las 4 h. sS tD. ; y ｓｾ＠ pone i · las 1 h. ｾ＠ m. Hoy el 

el 1 1 de la luna · : sale i las 4 h. 1 2 m. de la tarde ; y se pone i 
las 1 2 h. ｾ＠ s m. de la noche : pasa por el meridiano á las 8 b. 19 m. 
4e la noche. Debe se6alar el relox al medio día verd.ade¡o las 1 a h. 
s m. 14-s. 

Dia 7· Termómetro. Barómetre. Vientos y Atmósfera. 

A las 7 de la mañana. ｾｯ＠ ¡rad. ﾷ ＾ ｾＸ＠ p. -1 l. 8 S. o: sereno. 
• 

!A las ｾ＠ de la tarde. 24 9 28 2 S. S. E. Idem. 
lA las 1 1 ie la noche. ｾｾ＠ 6 ｾｳ＠ s· 8 S. Q. nubecillas. 

NOTICIAS PAllTICULAllES DE BAllCBLON¿. 

. . EDICTO . 

Doo Léopoldo de Gr·egoria y P aternó , MarqtJ,ts de ｖ｡ｬｫｳ｡ｮｴｯｲｾ＠ , Señor de 
Cardiel , Caballer8 del Orden tk S6ntiago , Mariscal de Carnpo de lfls 
Reales E"ét·citos de S. M., Gobernador Mititor y Político de la pia-;,a ck 
Barcelona y su dist1·ito. 

El concurso de gentes. , que aumeatará notablemente la poblacion al ar
ribo y permanencia de las Reales Familias en esta Capit&l , hace precisa 
la repeticion de algunes articulas de _policia , y promulgacion de otro• 
nuevos , todos muy importantes al buen órden : Cun este objeto , confe
rida la materia, é Íüsiguiendo lo res\ielte por el muy ilustre Ayuntamien
to , sin perjuicio de los estatlJtoS de este ratno anteri0rmente pi:iblicados, 
ｾｵ･＠ quedan en su fuert.a y vigot' _, aunque no continuados en el presente 
Edicto , en quanto á él no se opongan : ÜRDENO y MAN no lo siguiente. 

1. Mediante el reconocimiento que han dispuesto los señores Regi
dores Obreros , de los edificios de la· Ciudad , singtilar!ne:t.te en la parte 
de ellos que da á la calle, para evitar las conuugencias de -tocla ｴＨＧｾﾭ
guridad ; el vecino , ó ｨ｡｢ｩｴ￡ｮｴｾ＠ á quien ｳｾ＠ haya prevenido lt\ recom_f<?
sicion. 6- arreglo , ya sea de ｡ｬｾｲｯ＠ de ｴ･ｾ｡､ｯ＠ , teudillos 6 d.e otea ua("! 

U le ... 

• 
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ｱｵｴ｣ｾ｡＠ especie de salidit.o , deberá tenerlo verificado dentro quince dias 
prcctsos , ｢｡ｸｾ＠ pena de seis libras , y se hari. recotnponer á\ sus expensas. 

2. Qualqu1era persona , ｾ｣｡＠ dueño ó inquilino de la casa que habita, 
no ponga , ni dexc en los bordes de terrados , balcones , ·ventar1as , ni 
otro puesto que mire á la calle , tiestos , caxas de flores , ni otra cosa 
ｱｾｾ＠ pueda dañar con su caída , baxo pena de tres libras ｾｯｮ＠ responsa
bthdad de todo daño : quantos haya puestos se retirarán inm.ediatamen
tc , en intt:ligenc ía ､ｾ＠ que el que no dexe obedecido este artíc:ulo · den
tro tercero dta de su publicacion , incidirá en igual pena. 

3· En ·veJ?taRas , ｢ｾｬ｣ｯｮ｣ｳ＠ , J)Í ·otr.os parages que den á· la · ｣｡ｬｬ･ｾ＠ no 
se dexen, ｾｑｬ｣ｨｯｮ･ｳ＠ , ｣ｯｬ｣ｨ｡ｾ＠ , ni. cosas de ｰ･ｾｯ＠ , sin que estén muy ase- . 

.. ｾｵｲＺｩ､｡ｳ＠ estas , y aquellos , baxo pena de tres libras si se cayeren , que 
· sufr irá1:. los ames del ｱｵ｡ｾｾｯ＠ de donde se ｨｵｾｩ･ｳ･ｮ＠ ､･ｳｰｲ･ｮｾｩ､ｯ＠ , con res-
ponsabilidad del daño que acaso siguiese. 1 

• ,. • 

4· Los que cuelgan cortinas en -balcoses ó ventanas deberán asegurar 
de un lado con argolla las barras de ñerro que las sostienen , y paner
lns ... de modo que- no puedan desprenderse ' y el que ｾｯｮｴｲ｡ｶｩｮｩ･ｲ･＠ incur
rirá en la ｭｩｾｭ｡＠ pena del capÍtulo anterior. 

S. Los vecinos que tengan texidos , ú otros géneros de venta , no los 
saquen á la vista del Público con palos , hierros ó muestras , sino al 
ｾ｣･ｲｯ＠ de las paredes ó piñtados en lienzos que no salgan á fuera , en pe
na de tres ·Jibras ; y ｯｾｸｯ＠ igual pena quiten desde luego todos los sos
teeedcre$ que se ｨｵ｢ｩ･ｾ｣Ａｬ＠ puesto para semejantes paradas ó señas los 
､ｵｾｯｳ＠ de las casas en que los huQiere , ó los inquilinos de ellas que 
los hubiesen hecho fixar. 

@. Todos los poyos ó tableros de madera que ocupan parte de las 
calles , asi los de la Plateria como del resto de la Ciudad , se han de 
retirar y arreglar de modo qu.e no salgan de la línea de las casas , cu
ya operacicn se ha de ver cumplida en primero de Setiembre próximo, 
bJxo pena ｰｾ＠ tres libras al que n<;> ,lo haya verificado en dicho · d1a ., Y. 

.. , / . . 
se quttaran ｾ＠ su costa. 

7· Nadie se atre,va á vaciar por sí , ó por medio de otro , ni sacar 
de dia ni de noche po2os de agua sucia , ｣･ｮｩｺｾｳ＠ de colada , ni otras in
mundicias á la calle hasta nueva ｰｲｯｶｾ･ｮ｣ｩ｡＠ , ｢｡ｾｯ＠ pena de tres l1bras. 

S., lgualmcn1e tnadie eche á la (alle agua¡ de afe) tar , ni .. de otra 
facn a , y n1ucho ｭ￩ｮｾｳ＠ ､｣ｾ､･＠ los ｢｡ｬ｣ｾｮ･ｳ＠ y otros altos , aunque sea agua 
cl<ira , ni Ｌ ｴ｡ｭｰ ｾ ｣ｯ＠ cartetas ú otros desperdicios de frutas ó verduras , en 
pena de seis ｅｾｲ｡ｳ＠ , y responsabilidad del dafio que sC: cause . 
. ; 9· ｾ｡ ｭｰｯＺｾ＠ se echen á la calle escombros de piez.as ó bJlcones, ai 
desde ellos , ｶ｣ｮｴ｡ｮｾｳ＠ , tcxedos ó ｴ･ｲｲｾ､ｯｳ＠ , se sacudan esteras , . ｲｵｾ､ｯｳＬ＠
ｴｾｩ＠ ctra cosa que pueda incómodar á los que transitan , baxo .la m1S1na 
pena ･ｳｴ｡｢ｾ･｣ｽ､ｾ＠ en el ca¡pírulo anteced.cntc. . . 

" ' I o . ｲｾｯ＠ se ｴｩｾ･＠ ni saque á la calle bestia alguna muerta , ｾｮ｡ｹｯｲ Ｎ＠ nt 
ｭｾｮｯｲ＠ ; y el ｱｾ｣＠ se hallase tener alguna en s.u casa deberá avJEarlo Ｑｾﾭ
mediatacncn.te á los Portcres de obrería , que viven uno en la caHc de 

.. . , ,. . ' "' 

Jos Gigantes; y el otro en la -b.axada de los Leones , ｬｯｾ＠ quales cu1a2raa 
de que se concluzcan con_ la precaucion debida á ､ｯｾＱ､･＠ ｣ｯｲｲ｣ｳｰｇｲｬｾ･＠ '· ｾ ｢｡ｸｯ＠
pen.¡ 4e t"res ｬｩ｢ｲ｡ｾＮ＠ S1em-

1 o 
qu 



959 
1 t. Siempre que se rompiere alguna lamborda , el vecino mas Jun¡e

diato deberá dar aviso de ello al Alcalde de Barrio par. las pro 7iden
(Í;tS perentorias que serán de · su cargo , baxo pena de tres libras. 

1 2. De ningun modo se embarazen las calles y ｰｬｾＢｚ｡ｳ＠ de dia , y mu
cho ménos de noche , con carruagcs , ganado , maderos , ruinas , ni otra 
cesa que ｩｭｾｩ､｡＠ ó haga expuesto el tránsito , en pena de seis libras al 
que contravenga. . 

13. Nadie tenga parado cocfue ú otro carruage , con su ganado , en 
las callés y parages en que impidan el tránsito , pena de· tres libras. 

1 4· Todas las mamparas puertas vidrieras , y otras que den á calle 
ó plaza , se coloquen desde luego al recto de las parfdcs , y de modo 
que abran hácia dentro , en pena de trei· ｬｩ｢ｾ｡ｳＮ＠

1 ;. Los que pueden vender vino , aguardiente, castañas tostadas, fru
ta cocida , seca ó verde , ... mondongos , y otros guisados , no lo e:x:ecu ten 

r{uera de sus ca ｾ｡ｳ＠ , en pena de tres libras. 
1 ó. Todcs los vecinos sin distincion hagan limpiar las chimeneas de 

las cocinas de su uso , cuya operacion debt:rá haberse vérific:tdo ､ｾｮｴｲｯ＠
quince dias ; y al que por este descuido le ocurriese la desgracia de pe
garse fuego en la chimenea , se le pena con la multa de die:z. libras y 
responsabilidad del daño. • · 
f 1 7· Los Cerrajeros , Herreros , Dagueros , y otros artífices de fragua, 
prevengan el daño que pueden causar las chispas de los hierros re) tn
tcs , poniendo al tiempo de batirles alguna tabla ú otra cosa que las de
tenga , en pena de tres libras. 

18. ｑｵｾｬｱｵｩ｣ｲ｡＠ persona que llevare ·cuerdas , teas, _tizones , achas de 
viento , ti otra cosa encendida , no las estregue eh las paredes ó puer
tas de las casas , baxo pena de tres libras , y enmienda de los daños que 
se causaren , ,·ncarg5ndose á los dueúos de coches · co111o se les CFH.arga 

con responsabilidad que ｾ･＠ lo prevengan· á ｾｵｳ＠ criados. 
19. Habiéndose ｮＨＮｾｴ｡､ｯ＠ que C'On motivo de los ensayos que se exccu

tan de fucgcs artificiales , para el digco y plausible cbjeto de ｣｢ｾ･ｱｵｩ｡ｲ＠
á SS. ｾＱｍＮ＠ , algur:os vecinos ､￼ｾｰｺｲ｡ｮ＠ ccetes , cárretillas , y c.tros jugue
tes de p0lvora de ｩｧｵｾｬ＠ ｮ｡ｴｵｲ［ｾｨ［ｺ｡＠ , con ¡1oco reparo de los ､ｾｯｳ＠ y p r
jnicios que se pueden ｣ｾｲＮｩｧｩｮ｡ｲ＠ , y de las Leyes que lo prohiben : · nin
guno se propase á arrcjar ó tirar fuegos artificiales , dentro de pob};-t
do ' de cañas ' fuegcs carretillas ni otrO' alguno ' ｢ｚｾｘｏ＠ se incurrjr en L S 

per.as prevenidas por las leyes , y d(.mas que haya lugar , y de. 'xigir
ｬ｡ｾ＠ de los padres ó ｾｭｯｳ＠ en el ｣ｾｳｯ＠ 'de contravencion de ·sus hijcs· y 
cnados menores. · " . ｾ＠

zo. Te do perro que ｾ･＠ halle por las calles sin · dueñÓ , ｳｪｾ＠ c91lar lcle 
hierro , laton ó e\lcro , y si ｾｳ＠ de. presa sin 'la seguridad del bo'Z.o y ca
deua que deberá ｬｬ｣ｶｾＱｲ ﾷ＠ de la' rnano su dueño ó faLniliar del miHn , se 
ｬｾｬ｡ｴ｡ｲ￡＠ , y ú se ､･ｳ･ｾ＠ ｢ｲｩＺｾｾ｣＠ E u dueño , incidirá este en la . pena de tres 
ltbras ; á CU} o ･ｦｾｮｯ＠ M! ｣ｮ｣ｾｲｧ｡＠ á los que los tengan los. dcxen en sus 
casas , en inteligencia , de que si á un llev;1ndo ｡ｱｾ､ｬ｡＠ S\:ña ｨｩｾ＠ ｩ･ｾ｣ｮ＠

algun ·daño , ademas de dlcha pena , se hace ｲｾｳｰｯｮｳ｡｢ｬ･＠ de 61 á su nmo. 
21. En loo días ·de Festejos , y otros obseqdios que ･ｸｾｩｴ｡ﾡﾡ＠ la curto-

51-
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ｳｩｾｬ｡､＠ general , nadie se asome a los texados para disfrutar la Yista dt 
ellos , en lo que tendrán particular cuidado , coa.1o se espera , los due. 
fios ó ｶｾ｣ｩｮｯｳ＠ que habitan los pisos mas altos, á impulsos d.e la humanidad. 

22. Los padres de faLnilia cuidarán' de que no anden por la carrera de 
los Festejos niños de ｣Ｍｯｲｾ｡＠ edad , é igu:\l1nente l.1s tnadres ó a.tnas de le..: 
che no se introducirán en . ellA con les· ､ｾＮ＠ ｰ｣ｾｨｯ＠ , lo qual se encarga á 
ｾｯｳ＠ ｶ｣｣ｩｮｾｳ＠ ｱｾ･＠ se halláren en ,este ｣ｾｳｯ＠ , no . dudando que por su propio 
lnteres cutdaran ､ｾ Ｌ＠ arreglarse a esta prevenc1on saludable y necesaria. 

:: 3. Como la poca r efiexioa y corta experiencia de algunos jóvenes 
suele en semejantes ocasiones d.e ｣ｯｮ｣ｵｲｾｯ＠ entretenerse en formar ｲ･ｭｯｾ＠
linos y apreturas, causando inco1nodidades, y exponiendQ á la contingen. 
cia de que haya ｱｵｩｭ･ｲｾｳ＠ 0 desgracias , se previe.ue , que en tal caso 
se procederá contra los ｴｲ ｾ ｾｦＱＺｳｧｲ･ｳｯｲ･ｳ＠ ｾｯｭｯ＠ perturbadores de la. tranqui. 
lidad pública , á lo que ｨ｡ｹｾ＠ lug t!r con respecto á la gravedad de{ de .. 
ｬｩｾｯ＠ , y catida.d de las personas. · 

24. Con motivo del grande concurso que se verificará en las calles 
en los referidos dias , se encarga estrechamente á todos los Artífices que 
no ocupen parte .=J.lguna de ellas con las operaciones de su oficio. Y para 
que ｬｬｾｧｵ･＠ á noticia de todos , y nadie pueda alegar ignorancia se pu .. 
blíque este Pregon en los parages públicos y acostumbrados de esta Ciu
dad con las ｦｯｲｭ｡ｬｩｾ｡､･ｳ＠ de estilo. Dado en Barcelosa á los seis de Agosto 
de mil ochocientos y dos. =El Marques de Vallesantoro. = Don Joseph 
Ignacio Claramunt y Verde, Escribano mayor y Secretario de dich.o muy 
ilustre Ayuntamiento. 

1 

Hoy , á las seis de la. tarde , se ･ｸ･｣ｾｴ｡ｲ￡＠ á puerta abierta en el salon 
de las Casas Consistoriales de esta ciudad , el sorteo de la Rifa que se 
ofreció al Público con papel de 3 del corriente mes , cuyo ae.to presi· 
dirá el señor Marques de Vallesantoro, G;obernador y Corregidor de la 
misma , •con los demas Seiiorei de la Junta comisionada por el muy 
íl ustre A y untamiento. · 
ｅ Ｌ ｉｗｦ｣ｵｩｯＡｬｾｴ＠ Ｇ｜Ｇｭｊｾｊ＠ .J ｐｕｾｲｴ･＠ macen de la casa que habita en la ca-

el ､ｾＢ＠ de ｾ･ｲＮ＠ lle de los Abaixadors el Comisario de 
De Málaga y Aguilas , en 8 días, Relaciones Comerciales de la Repú

·el patron Ramon Alemany , mallor- blica Ligu'riana, con unos baxos re
quin, xabega nuestra. Señora del RQ- lieves tambien de mármol: todo lo 
sario , con tRelones. . que existía antes en la Real Aduana. 

De Alicante, en ｾ＠ 4ias, el patrpn TesJro. Hoy , á las ｾ＠ t , se re· 
Juan Bosch , mallorquín , xabega presenta por la compafifa Iraliana , la 
NtrJ . . Sra. del Carmen, con cebada: opera, en dós actos, intitulada: Las 

Venta.Hoy,á las ?! de la mafiana, Aldeanas cantortJs, nueva, en la ,que 
se venderán en pública subhasta, y al hará su papel de primera la señora 
..nayor postor,once Estatuas óFigltlras Mariana. Albani Cttabran: ｩｮｴ･ｾｭＶ ＠

de mármol, que te hallan en el al- diada con el bayle de Axis y Gala tea. 
· CON &&AL :PJ.U:\'ILKGlO. . ______ . _________________ ..,: _____ ---·---_ ....... 

_ •la lmpreata da ｄｩ｡ｲｾｯ＠ 1 c&lle da la ｐ｡ｬｾ＠ de Saa Justo, aál. Jt• 
. 


